
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CERETE – CÓRDOBA 
 

Cereté, Córdoba, dieciocho (18) de mayo de dos mil veinte uno (2021) 
 

PROCESO DISOLUCION, LIQUIDACION DEL REGISTRO SINDICAL 

RADICADO 23162310300220170002700 

ACCIONANTE BACAMIA S.A. 

ACCIONADO ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS BANCARIOS Y AFINES - 
ASEBANCA 

ASUNTO ORDENA NOTIFICAR CURADOR AD LITEM 
 
 

Revisado el expediente se advierte que por auto de 23 de abril de 2018, se 

ordenó el emplazamiento de los señores JUAN RICARDO DE LA HOZ 

ARROYAVE y LUIS MIGUEL RAMIREZ TAMARA, designándose como curador 

ad litem de los mismos a la doctora ANA BELIS LAZASANCHEZ, sin que hasta 

la fecha se haya notificado de dicha providencia.  

 

El emplazamiento se encuentra surtido, Motivo por el cual, se DISPONE por 

Secretaría, notifíquese de manera inmediata conforme a las previsiones del 

Decreto 806 de 2020, a dicha curadora. ASÍ SE RESUELVE. 

 

NOTIFIQUESE YCUMPLASE 

 

  

MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA (E) 

 

 


